RES. 3606/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007671, Ent. N° 5070/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la segunda ampliación del Llamado Nº 13/2017, convocado para la adquisición de Té, Café y Cocoa, para diversos Organismos;
RESULTANDO: 1) que el referido Llamado fue adjudicado por Resolución de la UCA N° 115/017 de fecha 14 de noviembre de 2017, a las firmas: Aranil S.A., Distribuidora Manantiales S.A., Puntarey S.A. y Vidaler S.A., por un monto total de $ 5.356.489 impuestos incluidos y a valores de oferta; 

2) que este Tribunal en Sesión de 6 de diciembre de 2017, acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto: en el Ministerio de Defensa Nacional por $ 2.269.728,64, Ministerio del Interior $ 713.947,42, MIDES  $ 618.657,12, UDELAR $ 3.986,90, INAU $ 801.726,28 BPS $ 20.069,83 y ASSE                               $ 928.373,26;

3) que posteriormente, por Resolución de la UCA                  N° 88/018 de 8 de agosto de 2018, se amplió la adjudicación del presente Llamado,  por un monto de $ 1.776.877,78, correspondiendo: a  Aranil S.A.:                      $ 1.527.322,24, Distribuidora Manantiales S.A.: $ 184.426,04, Puntarey S.A.:                  $ 28.649,50 y Vidaler S.A.: $ 36.480,oo;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de setiembre del 2018, acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados en los diferentes Organismos, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del llamado por un monto total de $ 1.776.877,78, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, discriminado de la siguiente manera: Ministerio de Defensa Nacional $ 1.090.798,22; Ministerio del Interior $ 130.158,26; Ministerio de Desarrollo Social  $156.328,40; Universidad de la República $ 824,88; Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 195.279,86 y Administración de Servicios de Salud del Estado                       $ 203.488,16; 

5) que en esta oportunidad se remite: 
                                                5.1) constancia de la aceptación de las adjudicatarias de fechas 8 y 9 de octubre;

                                                5.2) Resolución de la UCA N° 116/018 de 16 de octubre de 2018, por la cual se amplía, al amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, la adjudicación de este Llamado,  por un monto de $ 1:227.840,80 a favor de las firmas: Aranil S.A.: $ 912.966; Distribuidora Manantiales S.A.: $ 225.329,30 y  Puntarey S.A.: $ 89.545,50, estableciéndose la demanda por Organismo beneficiario;

                                                5.3) copia de la página web de la UCA de la publicidad efectuada con fecha 16 de octubre de 2018, respecto a esta segunda ampliación; y

                                                 5.4) notificación de la Resolución de adjudicación efectuada el 17 de octubre;

CONSIDERANDO: que esta segunda ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda en los diferentes Organismos, la intervención del gasto correspondiente a la segunda ampliación del presente llamado por un monto total de                                $ 1:227.840,80,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, discriminado de la siguiente manera: Ministerio de Defensa Nacional $ 617.136,78; Ministerio del Interior $ 84.919,18; Ministerio de Desarrollo Social  $ 203.183,10; Universidad de la República $ 549,92; Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 172.211,20 y Administración de Servicios de Salud del Estado $ 149.840,62; 

2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados de los Organismos mencionados;

3) Devolver las actuaciones al MEF.
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